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NOTARIA 2a.

En la ataónde Son Pesctaco de Quito, “apitel de la Perábltaa q» al

tesi tenador, a tras”de septiembre de mil anorectontos setenta y
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y cuateo, auto nf el dos
 

 

tor JosÉ Viconte Tropa Jan.

LOS ESTATOTOS $0: remillo, Notario Segundo »
 

 

CUALES DF LA 60M  4el Cantón cuito, compares
 

PAra: con: los señores Tagouia-
 

ros TÍA ENPIOUE COLOMA DO.
AAATo:

 

 

vo lo acrediton los sonbrarientos debliemente inacrito,, que ne

presentan Y que los «srego, como hobllitentes. Los comparo -

eLentos actíen debidamente fascltaños por la Juata Jalversal =

_y ixtraordicaría de Accioniatoas de la Compañia, reunida en »

OSO y ESTUTATSÍTPANO Vin
Ay
 

CUAYTIA 2 INDETAENTIADA LAgOO, en gua oniidados de
AAA

| Ppentdontey'Corente, roo
AANA
 

TERCER VESTIMNRTO | pestivaneate, de la Compa
 

E A TEEcdeN

na " tad Es ña », confor
 

 

 

 

  
FA it» Conpareoeciontas t - Comaresal -

_ ota viudas, el »riacro de ágocto del presente sio, taya
 

ha sa la clora boy a oseritora pública. Los somnarecientes, <.
 

ecuatorianos, domiciliados so esto esutad, casados,

—

in
  ATAARSRO

de ode y legalsenio capaces, a quienes de eorocer day -
 

Les ke píidea que sisve a oseritura pública la PIOFOREA A LOS
 

ESTATUTOS DE La COMPARTA "CEPSA 8, A %, que se com
 

tisaen ea la sigotente marta 1» "SEÑOR NOTA -
 

EJTO: -= Sirvana usted, incorporar en »a Fegiatro de To.
  
aturas Pídlicas, las sigalentes sos Las alíneules y de -
 

larariones, q6e constan « coufinuación 1. PF XINE
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otorganionto de esta cocritura rváblica,

genlosea Jean Tarique Toloca Vomas y Totoban ferreño Volap=
 

 

S$% ¿1 meoCalidades de Prepidente y Corento de Y* (Ei

 

 

 

PZA O0TPDAS. Le y Tomjoct
 

tentos dobícanoalos inscritos +£n sL

 

dáte cos ombre
 

 

DA.» dBaetesocentos+». al. Gotiarto
 

espritara. _pÚblAca colobroda anto cd Botorto do Cantín»
 

Cuayaquí,, doctor Jasa de Dics Meroños Argaco, 01 “a vine  
 

ticuateo de. febrero de- ul nprocientos clacienta y Ocho
 

se constituyó la ConpontaDouatoráanade "otróico. “ociodad=
 

Ennio £ 6034), 632 un eopitael do Clon il meros €ea
 

 

1as F.$ HDi ellasto eserilopa

 

píbisca, celebrada»
 

arte eltantodel fanta Cuayaguíl, Sector ¿uen de Dios Toe
 

: de 023 acrectontos cine

 

reaAranedy. 04 díatreinta de Juni
 

cuenta y echosss rofotmeros los Vatotutos de la Conpaidas cd
 

4dia veioto y (op de “nero de ala norectentos sesenta y 8Lo+w
 

$0. se guako 0 copita de latoda, de cLon oe Scres»
 

a fogeieatos mil satrosy eo toformaron sue ?-Statutos, cectapa
 

to. oscerítura góblica, otorcala usto el Gstario do Quaga»
 

ql doctor duen do Dion Dibrales Iranen. « Glen "etiante »
 

escritura ríbiles,otorgata on la ciudad de Quito, ante 0h -
 

 

Botaría Bécico Certera de dicho Gentón, el dies de Unero den
 

BZapvccientos estenta y cuetro, ee procedióSala reforasy
 

codificación de les Totstutos de La Conponta, habiéndosecaro
  biads el noes de do miesa por elde " E05A Se Es P y trasia.
 

 

csiio priagiralSe La cdntad de Cuapaguil ala £%ue
   

as te cuttophacténdoso al mágootienpounun, aumento Gn.ettta
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social de Doscientos vil suerea : Í 5/. 20."D,00 ) a cinco
 

tiitionos de sucres [ 23%. 2300.30C,00 ), a la vez que se es.
 

tabieció una sucuraa! de la Coupeñía on la ciudad de Gueyaquil

9%.» La fanta Genoral Universal y Fxtraordinaria de Accío -
 

nietas de la Comañila, reunida en Cuíto, el día vrinero de -
 

Agosto de uil novecientos setenta y cuatro, errotó nuevas re-
 Sl

| formas a los Estatutos de la Sociadad, las mieras que constan
 

del ñeta de la ladicada Junta Cogeral que as transcribirá -
 

uás adelentes -- -TiTOETA».- Con estos sotocodentos,

loe tancarccientes, a nombre. y en rerrestñtación de *" CEPSA

Sañe”, debidancotr autorizados parael otorgamiento de este
 

instrumento sor a Junta Ceneral de Aecionietaz, de prisero
 

de Agosto de mil aoveciontos estenta y cuatro, declaron refor»
 

nados los Votatutos do la Sociédad en los táraiaos que cons»
 

39

3 

27

tan del acta de la indienda Junta, cuyo texto original -
 

devídamente firmado jor los concarrentos,lo elevan a escrio
 

tura píblica, para cuyo efecto ol ecñor Jotario ee servirá -
 

Sovlar dicha acta, como narto intogrante de estaescritura.»
 

-CUPOA Zed» SENTCiD LA CUNA QUIM ACCIONÍSTAS“Fl
 

PRADA COLIMA CEPA O AB DS CUAL, OOVECIENTOS SP TTA Y
 

CUATRO . > o uítos al prímoro de Agogto de mil novecientos
 

etosta y cuatro, «lan dies úe la narena, tioñe ingar la Jen-
 

ta General Fxtraordinaría y “niversal de icctonistas de"CEPo
 

SA S.eñ. ", en el donícílio social de la Compañia Ubicado . -
 

la calle Ts3cs 1mera sotocientos treintay cuatra de la-
 

Ciudad de cvuíto, =- Actúa tomo Secretario el selor Fatoban»
 

Crrano quien, do acuerdo ton lo dispuesto en c1 Artículo Dom
  28  cicntos Setenta y Cinco úr la Ley de Couretías, forma la lig-
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nen los "statutos vigentes, difienita la aíninistración dela —
 

fmerosa, pOr cuento os sus giros sorualesde overarión, los =
 

 

E ifuites de Guinisatos sil sueros ( SY. 50.000,00 ) nara el

. Dr. )..Vicente Troya ). Gerente y de hasta Di uilión de aencrss £ AeAA5400 de
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vera Gerente y "residente, entrabea las laborsa normales de ce

a 

e importación, trámites buncarics, adumoros, stoftera. En vis;
e

 

ta de lo antorior, y u efectos de scilitar los gLros n0rmalos |
 

Ad “y ordinarios de la aduinistración, suciere que sí los evores
 

SEA' accionistas lo creen conveniente, dichos iinites aeam abolidos
 

de los Petaftutos, nuesto gue cuelguíer limitación alosAb
 

nistradores, codrá rogulares iiteruasente. -» Al efecto ». les
 

el oroyecto de reforma que contienelom sigutentos comblost -
 

VITEL qa Sustitute el Artícuio doyeno, cor el sigulenter-
 

Y La resropentación, de la Compañia, tanto judicialcomo.extra-
 

iidiciainaate,. corresponde al Gerente, quiea tendrá tos uhs -|
 

ampi10s poderes, a fin de que actís a nombre dela Compañía. en
  

todos los asuntosrelacionados col su giro o tráfico, sonlas
 

+

limitaciones seraladesen el -ArticuloVigésimoTercero te .e.s
 Sos Fetatatos. - SEGUID" 1 + Suatitóyoan la letra b) del -
  drtíeulo VigbelsoTereero por la siguiente 1 "b) Autorizar la

conrra=robta de activos fijos, ani ono Ha constitución dehi»

 

 

*

 

+potetas, vraadas y otros derceños reales “. = “uprinase 0L lie

 

toral "e” dei Artículo Velatítres. - TPROFO:- Consecuentos
 

ucate el estual líterai "D” del Artículo Voistitrea, pass a
 

esr literal “M*; 01 setual literal "E" pasa acer literal "DP;

 el actual literal "F vasa a ser literal "F"; el actual lt
toral"6",

—

oaasar ciitarai "FP?qactual Titeral BS, par +

 

 

Ba a ser iiteral "0" y el actual Titoral "TI", pasa a sor lito»   
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BABILISANSTES t» ORO:Tosthrmionto de Preaídente
 

de CEPSA Sud»,1 la porsosas del señor Ingentero _JUAN ENFI >
 

QUE COLOMA DONOSO. » DOS + - MNonbrasiento de Gorente de la
 

Comparta otorgante, «a la pereona delesñor ESTERA SERRANO VE +

 

LASCO. - » TFTS + - Conprobente de pago de CArRAtULa,- HASTA AQUI
 

 

la minata que vo presentes, la niena que queda elevada 4 00

_exiturapública, c0n todo e1 valor legal. Laída a los compas
 

recientes por uf, el Yotario, la ayrueben y ratifican em to-
 

|des sus pertes. Para constancia, fiman comigo, +n unidad de
 

asta, de todo lo enal doy fe. ”- Firmado). = Ingentera Juan -
 

Enrique Coloma Donoso + Figuado)..1ag.Esteban Serrano Velas-
 

S0 . - Firmado) . +» El Notario = Doctor José Vicente Iroya
 

RAA AA a 
 

[aDOC UBENTOS RAFILITANIIS :——

 

TB.A - Sombraniento «- CCOP1I£8%- Quito, veíntinueve
 

de Marzo de nt) novesientos setenta y cuatro , = Soñor Iage-
 

niero +» -= JUAS FURIOUL COLOMA DÓT:SO . » Ciudad » - Demis
 

ecosideracionest --: Por la presente, me es grxto infomara -
 

usted, que en la Sesión de la Junta General do Aeeionístes de
 

la *apress, celebrada el relntinueyo de Mareo de mil novecianr
 

tos netenta y cuatro, se osordá e raclooción somo "ELSIDENTE
 

de la míeña, -» Felicitamos a usted por setadesignación y -
 

ausuramos los mejores éxitos en eu goatíión .<= Muy atentan.
 

te. -= Por PSA Sit. » Firmado), -— Esteban Serrano Va »
 

GFFOTE e SOCEETARIO yrmsACEDIO y agradesco la desig-
 

nación . » Firmado). -» Ingeniero Jasa Enrique Coloma » =—.
 

 

Con esta fecha, queda inecrito el presente Documento, bajo sl
 

aímero mil troscientos tree, del Uegigtro de Mombreniente, tos  
  

y

[uo
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mo cicato cinco. = (uito, volutitros de Jalto de m11 noveititon-
 tos sotenta Y Cuatro- TE VOMEtraar s - Miiaodal, » Tod

mjata Cotalios == AAA  

 

DE A IATAA Sr, VOLtISuoTe q  uovocícitosseteata yy SnatrO”+ SOnor . =E

 

 0, 0005grato inf01ner o uotod que cn A Sostón
 CenerotdetoctoniatosdeZa D2prcsa, coltetrada 6

 vodeMarzodemiinovoticatoo sotento y CastÉS, SO» +

 aurecieccióncomoCorerto de la minas. = Hara mts.

    

En

PATA - : a A —__———)
EEE33CERO.
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puesto sa sl Artícnio Doscientos Setenta y Cíneo de la Ley de

Conparifas, forme la lista de asistentos, la nísmea que luego =

de ser leída y aprobada por unsninidad, se agrega al oxpedion»
 

to de la prossato fesíón y es cono sigue: El setor Coronel

ibetor Cedeño, a nombre y conorepresentante de ” ARGLO FCTAw
 

SMUIAS CILFT LOS 17D. ”, representando trees n11 novocientas -
 

soteato y cinco acetones nouinativas de 25 mil mcres scada -
 

 

ona y con derecho a tres nil noveciontos setonta y choco vo»

tos; 0l señor C.,P.L, James, a combre y cono representante de
 

* TEBUFAR CIL COMTACY LTD, *, econ un mil accionos notínati..
 

. tea de u1l suecrca cada una y ton derecho a un mil votos y
 

el señor ingeniero Juen artque Coloma Jonoso ton veluto y sisi
 

A 1
co sociones nomínotivas de mil euecros cada uma y con dorocho -
 

pá a velnte y 'ciaco votos - El Previúente titular, amor Inge-
 

nisero Juan ¿arique Coloma Donoso, preside la Sestón.. 11 Se-
 

ereterto expresa que los ñocionistas proscotes represcoten la
 

Ablalidad del Capital Social suscrito y pagodo, y que por tam
 

to, al spero del Aftíeulo Doscientos Seteuta y Tres de la Ley
 

de Compañías, puedan conatituíree on Junta Coneral Univorsal-
 

 

F1 señor Prosidente, luego de coneultar a los asistentes al >
 

aceptan quo se cslobre la Junta, para fratar sotre reformas a
 

los “etatutos de la Gorpañía y de que diehos accionistas mt
 

atfesteron por anenímidad su aquiesscencia, declara tnetalada
 

y abierta la Junta Genoral.. » Acto seguido, sl señor Preal
 

dente, <¿ispone que ss proceda a diecutir sobre la roforma e
 

108 Fstatutos cociales de la Empresa, vera la cual eonocodo la
 

palabra al Corente , »= El Sesretario-Geronte, informa que la
   liuitación en términos de coontía, que contímmen logs Frtatatos
 

e

5
06 par



 

vicentes, ¿flfícuita lo auinictración de la “ENECOA, “or ajoarto

¿(00 sus círos normales de oporeción, los 1£nitos Go Tufatentoo 

ed nora ol Cerenteydohosta Un rmitión de sueros nora Corcae
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fe y Fregicente, entraban Las. labores normales de invortación

, —trísites bancarios, aÑuanerOS,. etebtoras Un viste de lo antor

¿ Hior, y a efoctos de agtittar loe giros. normales y ordinarios

, Ge la aduimistración, sumíicre que ol Bos golores tectonistas,

. lo ercen conveniente, dichos línítes scan alolidos de los Cas

, tototos, cuento que exciauler linttrción. alo odrinistracoroa,
 

10 
- podrá reguloree Joternanento. +. 2 cfucto, as les el proyecta

ús roforane, que eonticralos clriimentes embios + +=» 7 riomos
 

11

e ¿FO - coctitutr el frtícuto Toveno, sor 61 sírutertel * La
 

- Ferrcsentación dela Comoía, tonto ¿udirtal cono extrajudicial
13 

meto, correspoade al Coronto, quíen tonerá los nás amplios e
 

 

14

ss Pogcrce, afia do quo cctñe.o nombre de la Comjoñfa, en todos

| +09 peritosrelacionados com eu giro o tráfico, con las -lími..,
 

o taciones eorañacas ca el frtifealo Tirtrinmo Topeera de entos.
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se Ustatatos + ¿0060£84d0.» Súetitáyase la lotra Y) del

so Artículo Vigtalro Tercera, sor la slententor "b) “satortear

o «le;comora=wcata de actívos fijon, así cono la constituciónde

,, Mipotecass vrendan y otros dergeños reales "se - Suprímese el

. 2£teral 5 24 dol frtifevio Volatiteros .-» ZOreocro.,-
 

- Consecpestenonto el actual literal * a" del Srtículo Velnti
23 

£res,. nasa 6, scr literal " e % el actual itoral Y e *, nano
24 

ser M3bergl * a Pj ed-actaal HMtorcl " £ % naeca a cor iitos
 

 

   25

«Fail. ? e "joel octasl Aitercd Y g "soga a ser Mteral * £
26

el actual l£terai * h P, sosa a aer literal ”" E ”, y 0l actual
27 -

literal 9 4 %, casa a sor Mtoral ?"h",-»- Cuarto» »
28

,
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07 z
. _Agrubguese un literal al Artículo Veiatítros,que digat * Fi- e

,| Jar, cuendo a biea tuviere,los línites y eondícioneas a los -»

, Que debe sonstorse sl Cerante ea us funciones de Adaísnistra-

, » oesnteToya ) , Gor, para efectos de ou responsabilidad frente a la Comvañta,

——_| Ente límito no afectará s terceros que contraten con la Compa-

6- [ma "o Quinto.- suprinaso la lotra" o ", del Artá-
sulos Vigésimo Cuarto y consecuentemente, el actual literal -

* d” pasa a ber litoral " G"”, y el actuel literal" e *,pa-

sa a sor literal "dd", El señor Presidente, pone a sonal»

a m deración de la Junta, el proyecto de reformas que se acaba de

E: leer, Luego dispone que se vayan leyendo de uno «a uso, los >

aÑ cembios sugertdon, que pe los va discutiendo y votando y se. -

O' los aprueba por unanimidad , — La Junta autoriza al Pregiten-

de:e. te y al Cerenta de la Coupeñía, rara que slevan a ssetritura >

oA “ública, la presente Acta, y la somotan a la anrotación de la

Supariatendencia de Compañía y más trínitos, a Tio de que las

roformas, ourtan los efectos legales consigutentos.. - La Fro.

| doncí3,” concedsun momento dereceso,nara laredacelón :4el

acta. Folnctáladala Sesión, olseñorSetretaerto;da lectura

a la presente Acta, la nisna quees aprobada '0r ¡maniladd;

para conatencia dela cúal, firm todos. los. comparecionLog.

, La sostón terninó a las -once delanana.- Fíimado)o Ino

L sentoro: duen ForiqueColors >PRSLEATSE: Pirmadodon. Estan

2 0 Bop Sarrano Ve SECNETEBBIO y Piirmadodi C¿P.Latenes Ra

- preseatante de The Burnah 011 Comparyda. - Firmado).-Coror

nel ea retiro llóáctor Cedeño - Representante de Anglo Feuadorian

Olifclds Lids coermitianión in ricino ss , eN

A o   
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GAO. e So enetentro screcado 01 Comprotante de Vago do

Inmagotó a la LONA, mor Cinenmcata Cacres +
 

 

 

 

 

 

Se oforzó anteÍí y ca *

  

 

fo de ollo, ciafioro esta: TERCERAUPEIAUBAA, Ya O

os Setotitres do Sevtientro do 1d novecientos sotonta y

Cuatro.
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Ar tall,
 

 

 

 

RAZON: - Para cumplir lo dispuesto por el Señor Super-
 

interidente de Compañías, en el artáculo Segundo de la Resolu
 

ción Número 4283 de 17 de Noviembre de 1974, tomé notaal -
 

margen de la escritura de REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES DE
 

LA COMPAÑIA " C.E.P.S.As S.A. ", otorgada ante mí el tres
 

 

de septiembre del año próximo pasado, de dicha Resolución en
hd

la que se aprueba la reforma de Estatutos.- Quito, a siete -
Aa
 

de enero de .mil novecientos setenta y cincos.--EL NOTARIO,
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1 Z0N1—=—MedianteBacrituraPública de tres de Septiembre de mil

2 [novecientos setenta y euatro, celebrada ante elNotario doctar

 

 

 

'JoséVicente Troya Jaramilio, aprobada en virtudde la Reso-u

OR, RODRIGO SALGADO

VALDEZ
4 lución Número cuatro mil doscientos ochenta y tres dictada p
 

"NOTARIA

DECIMO — PRIMERA
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. sl el señor doctor Marco Antonio Guzmán, Superintendente de Com-

s |pañías,sehanreformado los Estatutos: de la Compañía Ecuato-

7 riana de Petróleos S.A. ( C.E.P.SoAe ) Tomé nota de estos par-
 

a ticulares al margen de la matriz de la Escri.ura "ública-de
 

eo cambio de nombre,ecambiv de domicilio, aumento de capital,re-
 

10 |formaycodificaciónde Fstatutos y apertura de Sucursal de

0 alla mencionada Sociedad celebrada ante mí con fecha diez de Eu

tenia y Cuatros.- Quito, veinte y das

 

13 deEnero de mil novecientós 57 Y E€ACO" —=
 

 

 

 

 

 

 

 

=D Lo la,Ze Aorso LÓA g- Ratt
po o Doétor Odrigo Sa.gado Vald

se |=- - o AS Ne £RIO PECIMO PRiMERí DEL C ,
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18 | RAZON : imíento de lo dispuesto-en el artículo Ter-

|> so Sero de ls Resolución Número 4283 de 17 de noviembre de 14

so del señor Superintendente de Compañíss,tomé nots sl msrgen
 

2: de ls mstriz de veinticustro de febrero de mil novecientos
 

y “s 22 z f y 3 la 4 y z t j 2 ». 3 ] ismo E

os de las escriturss públicas del Protocolo que se encuentre
 

 

24[| 2 mi csrgo.y s las que se refiere el presente Testimonio,de

25 la REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑIA "C.E-PoSobo

 

26aen el mismo.- Gueyequild e veinte de febrero|

   os setenta y cinco.
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yequil s veinte de febrero .de mil novecientos setents y cin

SELINASs)

Da. Gonzalo Maseno Loza

NOTARIO TERCERO

Certifico : Que se tomó nota de esta escritura a  fo-

jas 810 3.332 del Registro Mercantil de mil novecientos

“| tos sesenta “y cinco y 13.592 del expresado Registro -

RAZON .- Cumpliendo lo dispuesto por el señor Superintenden-

|tedeCompeñfessensuResoluciónNo.4285de11denoviembre

de 1974, tomé nota el mergen de le metriz de veintidos de ene»
 

ro de mil novecientos sesenta y cinco,y e le que se refiere
 

elpresenteTestimonio,.delaREi'ORMA DE ESTATUTOS SOCIALES

DE LA COMPAÑIA "G.E.P.S.£. S.A."contenids en el mismo.- £us-
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

tincuenta y ocho , 1690 del mismo Registro de mil  novecien

 

 

de mil novecientos setenta y cuatro , al márgen de
 

las inscripciones respectivas.- Guayaquil, Febrero vein;

 

te y cinco de mil novecientos setenta p cinco.- El
A- Ya.

Registrador  Mercantil.- id

ABOGADO HECTOR MIGUEL AÍCIVAR ANDRADE

TY ercantil_del Cantén oyoqui

 

  

   

 

 

 

fas44Ecuadordel LL “de”noviembre  Con esta Sóha queda inscrita laapresei te escritura y la Resolución No. 4283

de 1 .973 $.
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